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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.
Semestre .
Triinestre.

75 pesetas.
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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Número 37

I^as leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo !.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Miércoles 13 de Febrero de 1946

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

ADHINISTUnN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 4 de Febrero de 1946 sobre 
emisión de sellos de Correos conme' 
moratiuos del Centenario de don

1 Francisco de Goya y Lucientes. («Bo
letín Oficial del Estado» del día 7). 

limo. Sr.: Celebrándose en el presen
te año el Centenario de don Francisco 
de Goya y Lucientes, y con el fin de 
rememorar la figura del glorioso pintor 

- aragonés enalteciendo de este modo el 
genio de la pintura que ha glorificado 
con su obra el nombre de su Patria; 
de conformidad con el plan iconográ
fico aprobado por este Ministerio, a pro
puesta de la Oficina Filatélica del Esta
do, y para coadyuvar en la celebración 
del Centenario con el mayor esplendor, 
este Ministerio se ha servido disponer lo 
siguiente:

Ar^culo 1.” Por la Dirección General 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre se procederá a someter a la Direc
ción General de Timbre y Monopolios 
modelos de sellos de Correos con copias 
de sus cuadros o motivos que puedan 
contribuir a la recordación de don Fran
cisco de Goya y Lucientes, para que 
aquel que sea informado favorablemen
te por la Oficina Filatélica del Estado se 
someta a la aprobación correspondiente. 

Artículo 2.° El modelo aprobado ser
virá para realizar con él una emisión de 
sellos dé correos de precios de 0,25, 0,50 
y 0,75 pesetas.

Estos sellos podrán utilizarse, hasta 
su agotamiento, para el franqueo de la 
correspondencia postal que haya de 
circular tanto fuera como dentro del te
rritorio español, sujetándose en su color 
a Ias condiciones establecidas en los 
Tratados y Convenios vigentes.

Artículo 3.° El número de efectos de 
cada clase que habrán de fabricarse será; 
de 0,25 pesetas, 1.000.000; de 0,50 pese
tas, 1.000.000, y de 0,75 pesetas, 500.000.

Artículo 4.° Los sellos se pondrán en 
circulación tan pronto como estén edi
tados, y las planchas que sirvan para la 
tirada serán inmediatamente destruidas 
por la Dirección General de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, remitién
dose acta a la Oficina Filatélica del Es
tado, para su publicación oficial.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento. ■

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de Febrero de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios. -
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ADMINISTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Villalba de los Alcores, en cumplimien
to de lo prevenido en el .artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los apriscos de don Jesús de Vega Ra
mírez y doña Sofía Pérez; señalándose 
como zona sospechosa todo el término 
municipal; como zona infecta, referidos 
apriscos, y zona de inmunización la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga

nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse; 
en práctica las consignadas en el ca
pítulo XXXV del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 7 de Febrero de 1946.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

533

Jefatura provincial de Sanidad

Escuela provincial de Puericultura 
de Valladolid

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación del 31 
de Enero de 1946 (Boletín Oficial del 
Estado del 5 del actual), se convoca un 
curso ordinario de Puericultura en esta 
Escuela, para médicos, maestras, matro
nas, enfermeras y guardadoras de niños.

La forma de inscripción y demás ante
cedentes relacionados con el mismo, es
tará expuesta en el tablón de anuncios 
del Instituto provincial de Sanidad de 
esta capital, Avenida de Ramón y Gajal, 
número 8.

La fecha de admisión de instancias, 
terminará el día siete de Marzo de 1946;

Valladolid, 11 de Febrero de 1946.—El 
Jefe provincial de Sanidad,

115

Distrito Forestal de Valladolid

Montes de Utilidad Pública

En cumplimiento de lo que dispone la 
legislación vigente, que trata de favore
cer los intereses de los pueblos dueños 
de los Montes de Utilidad Pública, tengo 
el honor de dirigirme a los pueblos res
pectivos, con el fin de que, respondiendo 
a lo que se expresa en esta circular, re
mitan a este Distrito, antes de que fina
lice el próximo mes de Marzo, nota 
detallada de los aprovechamientos que 
deseen realizar durante el año forestal

MCD 2022-L5



o 13 de Febrero de 1946

1946-1947, que dará principio en 1 de 
Octubre del presente año, con objeto de 
que el personal facultativo que ha de 
reconocer los montes para la formación 
de los Planes de aprovechamientos co
rrespondientes, pueda proponer los que 
se consideren convenientes y no se 
opongan a la buena conservación y. me
jora de los predios forestales.

En las notas que se remitan deberá 
detallarse con claridad, si los aprove
chamientos que se proponen han de ser 
o no sornetidos a subasta pública, justi
ficando en este último caso, según está 
prevenido, el derecho en que fundan el 
disfrute vecinal solicitado y la feabiS®^

Muriel de Zapardiel

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuestó municipal ordinario para 
este año de 1946, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días y 
otros quince para reclamar, ante la De
legación de Hacienda a los efectos que 
señala el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal.

Asimismo por el plazo de quince días 
se hallan de manifiesto al público las 
ordenanzas,de exacciones a los efectos 

^ ©t^^eetáma ció n.
í Mvfíelód^ Zapardiel, 7 de Febrero de

autoridad que hiciera tal conce<i^rs J 1946.-El alcalde, Ramón Zancajo.
añadiendo si el disfrute vecinal es ^gra-

, tuito, o mediante el pago de su imppí^6-j gC 
o tasación. V

Para que pueda el personal faculta^v^.^ .,g^ 
reconocer con mayor detenimiento Ids''^' 
sitios en que han de verificarse las cóT^^
tas de maderas y leñas, conviene
expecifique los nombres por los cuarto^, 
se conocen los sitios y límites de eUoV*^^'

promovidos por el Procurador don José 
María Stampa Ferrer, en nombre y re
presentación del Banco Hispano Ameri
cano, Sucursal de Valladolid, contra 
los que se crean con derecho a los bienes 
de don José Garrote Tevar, o la heren
cia yacente del mismo, vecino que fué 
de esta ciudad, declarados en rebeldía, 
sobre reclamación de 346.874,59 pesetas; 
en los cuales se sacaron a subasta los 
bienes que fueron embargados a los de
mandados, y consignado el precio del 
remate, se ha dictado la providencia que 
en su parte necesaria dice así:

Providencia. —Juez accidental señor 
Gutiérrez de Juana, Valladolid, primero 
de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y seis. Dada cuenta con el precedente 
escrito Únase a los autos de su razón, y 
por consignado el precio objeto del re
mate; se tienen por hechas las manifes
taciones que tal escrito contiene respec
to a la cesión de los bienes en favor 
de las personas que se indican; há
gase saber a los deudores que dentro 
de tercero día otorguen la escritura de 
venta a favor de los cesionarios, bajo 
apercibimiento de que transcurrido di
cho término sin haberlo verificado se 
otorgara de oficio, y por ser tales deu
dores desconocidos y encontrarse en 
rebeldía se verificará el requerimiento 
por medio de edicto que se insertará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. —Lo 
madó y firma su señoría doy fe. —Gutié
rrez.—Ante mí, P. H., Aniceto Sanz.-Ru
bricado.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de e^a provincia a fin de que sirva

510-207r «v 1 ^

llan de manifiesto

cuentas de 
uentadantes 
1945, se ha- 

o en la Secre-
nD&V ^êl mismo.^el

En las peticiones de aprovechamien
tos de pastos deberá hacerse constaíJa- 
clase de ganado y número de cabezas, , 
distinguiéndose de éstas las que sean dé 
uso propio y las que se dedican a tráfiqp^ 
o granjería. “

Recomiendo eficazmente a los Aldai-.
des respectivos, el cumplimiento de e^jta

tarta por el plazo de q'mee días, para su 
.examen 'reclam ación es.

Puras, 7.de7Febrerc de 1946. — E1 alcal
de, ^v^noíA|royq.

rin
vivo 1 VO^VV ▼ WOj Vl V Ull! 1^11*11 IVXX WZ WV V*3»|H*- -^V

circular, tanto por acatamiento a Id^-^'^*'^
preceptuado en las disposiciones vigen-^- 
tes y la legislación del Ramo, cuantcr deh,§¿úiáJit^,-«eí;x^^^
por estos aprovechamientos son fuentes»»'«pT^o de óui¿Vdíá' 
de ingresos legales considerables ql’" -s
llenan las necesidades de los pueblas 
propietarios de los montes. 1 «

Valladolid, 8 de Febrero dé 1946.—]^L 
ingeniero jefe, Justo Medrano. í

514

í^MOátídift

«ffifL

507 - 208

^^ padrón 
^^^Íco por el 

os de recla-

Valdunquil^|6 de.Fet.ero de 1946.-El 
6^c^l<|èinciden|al, Francisco Salado.

511 -^SXff

Vi’’ afrechos

de n^ificación y requerimiento en for- 
ipa'a loS;^énVndados, expido el presen- 

"''te ^pCValladíníd, a primero de Febrero 
Xiáaé’mil noy adeptos cuarenta y seis. —Sa- 
turnteó^útiér^z. —El secretario, P. H.,■ tummó^jutié

ADNIMISTIUClON

Castronuño

Para oír reclamaciones, se halla ex
puesto al público por quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el pre- 
supuesto^j^iunicipal ordinario para el 
,ej,erett:fo’de§1946. así como las ordenan-

^éál^iíáier 
nallan exy 
días, dur' 
siguientes'^' 
tar la reclam, 
nentes.

También se halla

^^nunicipales cefe s 
de 1945, s^ 

por ocho® 
^, ocho días

^/¿as y presen- 
^'.stimen perti- 

“jesto al público

516-211

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

aXácciones municipales. fr^ 
í\f*t VP^Castronufio, 9 de Febrero de 1946.—El 

alca|,<^x/B©a|isto Acosta.
508-205

por quince días a los mismos efectos el 
padrón de habitantes de este pueblo, for
mado con arreglo a la Orden de 24 de 
PigJembfe de 1945.

1b (je Febrero de 1946.—El
yalcal'de-preside;p|^e, José Manuel Cuadri
llero. 1

û 4 505-210

¿ v^^c^-S
Mori Æ

»' rréspóridier> 
'^ hallan expuesc«.>

SAnpales co- 
aíPie 1945, se 

ó por ocho
días, durante loà.’çuales > .<, s ocho días 
siguientes pueden examinarías y presen
tar la reclamación que estimen perti
nentes.

También se halla expuesto al público 
por quince días, a los mismos efectos, el 
padrón de habitantes de este pueblo, for
mado con arreglo a la Orden de 24 de 
Diciembre de 1945.

Morales de Campos, 5 de Febrero 
1946. — El alcalde-presiderite,„^E^”^ 
Urueña o

1 ‘"^ r

f- 
. 1

hizgados C

VALLADOLID.-

^jóncía

'RO 1

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
municipal en funciones de instruc
ción del distrito número uno de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.

Domínguez Rodríguez, Roque: de 42 
años de edad, hijo de Ciriaco y Pilar, 
natural y vecino de Logroño, de estado 
soltero, de oficio albañil, cuyo actual 
paradero se desconoce, comparecerá en 
el término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número dos de Vallado
lid, al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión dictado qontra 
el mismo, en causa número 356 de 1945, 
sobre hurto, y ser indagado; apercibién
dole que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar y será decla
rado en rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y encarga á 
todas la autoridades civiles y militares 
la busca y captura del expresado sujeto, 
que en caso de ser habido, será puesto a 
disposición de dicho Juzgado en la Pri
sión provincial.

Valladolid, 9 de Febrero dé 1946, — El 
Secretario judicial, P. H., Santo^Porres.

534

Por. el presente edicto, hago saber: 
le en este Juzgado se siguen autos de 
^■■;í ordinario declarativo de mayor 

^. hoy en ejecución de sentencia.

VALLADOLID

Impronta de 1® í4putacióxi nrovincSal • •

MCD 2022-L5
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